RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000114, Ent. N° 076/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el borrador del convenio de financiación por la Dirección General de Desarrollo Rural del MGAP (DGDR) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) a efectos de llevar adelante el nuevo Proyecto Piloto de Inclusión Rural (PPIR); 

RESULTANDO: 1) que el Convenio de Financiación incluye el proyecto Piloto de Inclusión Rural suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (el Fondo o el FIDA), resultando la meta del proyecto en que los pobres rurales del área del proyecto cuenten con nuevos mecanismos de participación y de servicios validados que mejoren sus condiciones y calidad de vida;

2) que el área del proyecto se extiende en una orientación Sur/norte, con un eje central en la Ruta Nacional No. 7 y que comienza en el sur, sobre Ruta 11, hasta Caraguatá en el Noreste de Tacuarembó y Fraile Muerto en Cerro Largo;

3) que el grupo objetivo estará conformado por aproximadamente 5.375 hogares pobres definidos por al menos una necesidad básica insatisfecha, y/o por ser productores familiares, priorizando aquellos que reciben el subsidio del Banco de Previsión Social;

4) que el monto del préstamo es de 2.610.000 DEG (dos millones seiscientos diez mil Derechos Especiales de Giro), se concede en condiciones ordinarias, lo que implica que el préstamo estará sujeto al pago de intereses sobre el capital del Préstamo pendiente de reembolso a un tipo de interés equivalente al tipo de interés de Referencia del FIDA pagadero semestralmente en la Moneda de Pago del Servicio del Préstamo y un plazo de reembolso de 18 años incluido en el período de gracia de tres años a partir de la fecha en que el Fondo haya determinado que se han cumplido todas las condiciones generales previstas para el retiro de fondos;

5) que la moneda de pago del servicio de la financiación será el dólar de los Estados Unidos de América y el primer día del Ejercicio Financiero será el 1º de enero, los pagos del capital y los intereses serán pagaderos cada 15 de mayo y 15 de noviembre;

6) que el Prestatario a través del Ministerio de Economía y Finanzas abrirá una cuenta designada para recibir fondos por adelantado (Cuenta Designada) en el Banco Central del Uruguay, y el prestatario proporcionará financiación de contrapartida para el proyecto por un monto aproximado de U$S 1.000.000, la financiación será administrada y el proyecto será supervisado por el Fondo;

7) que el Organismo responsable del Proyecto será el MGAP que implementará el Proyecto por medio de la DGDR o de otra Dirección por este indicada, previo acuerdo con el FIDA;
CONSIDERANDO: 1) que en materia de Desarrollo Rural y tratándose de Organizaciones Rurales su adecuación, implementación y desarrollo es materia del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; 

2) que en virtud de lo expuesto el proyecto de convenio remitido encuadra por su materia en las competencias asignadas por la ley al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; 

3) que en función de que las negociaciones entre las partes para el mencionado proyecto se realizaron en Roma Italia y Uruguay a través de video conferencia resulta aplicable al presente la Ordenanza No. 72  así como el Numeral 7) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/201;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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